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AVISOS LEGALES

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. 
Nº 020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa TELECOM 
SUR PERU E.I.R.L. con R.U.C. Nº   20613162373, inscrita en la Partida 
N°  15741605 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
de Lima, Sede Lima, con el escrito de registro N° T-186532-2025,  está 
solicitando Concesión Única para la prestación de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones.

SERVICIOS A PRESTAR INICIALMENTE:
-  Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
-  Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en la 

modalidad de cable alámbrico u óptico.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación 
deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles a 
la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de 
la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 
15082 o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.

Lima, octubre 2025
Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

EDICTO JUDICIAL.- SUCESION INTESTADA.- Ante 
el 7° JUZGADO DE PAZ LETRADO – SEDE JPL 
COMAS, que despacha el Sr. Barrutia Sanchez Jesus 
Antonio, Secretario Norma Antonia Eguiluz Gutierrez, 
Expediente N° 00021-2025-0-0908-JP-CI-07, los 
señores NICOLAZA VICTORIA CASTRO BENITO y 
JUAN BENIGNO FERNANDEZ CASTRO, solicita la 
SUCESION INTESTADA de quien en vida fue don JUAN 
BENIGNO FERNANDEZ PARRA, quien falleció en la 
ciudad de Lima - Hospital Cayetano Heredia con fecha 
23 de diciembre del año 1991, sin dejar testamento; con 
el objeto que se declaré como herederos a los señores  
NICOLAZA VICTORIA CASTRO BENITO y JUAN 
BENIGNO FERNANDEZ CASTRO; en su calidad de 
cónyuge supérstite e hijo de los derechos patrimoniales 
y sucesorios que le correspondía en vida al causante.- 
Lima, 16 de octubre del 2025.- Secretario Judicial. 7° 
JUZGADO DE PAZ LETRADO – SEDE JPL COMAS.

KARDEX Nº 114570.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPÚBLICA 
DE PANAMÁ 6540, BARRANCO, SE PRESENTA LA 
SEÑORA ELENA OCHARAN VIDAL, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE FELIX MANUEL 
OCHARAN ROLDAN, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 17 DE 
ABRIL DEL 2025, EN LA CIUDAD DE NUEVA JERSEY, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE TRÁNSITO POR 
ESA CIUDAD, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN AVENIDA 
LAS GAVIOTAS, INTERIOR 7 DEL LOTE 17 DE LA 
MANZANA A, URBANIZACIÓN LA CAMPIÑA, DISTRITO 
CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.
LIMA, 21 DE OCTUBRE DEL 2025.  ROSALIA MIRELLA 
MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- Ante mi oficio notarial sito en 
Av. Universitaria N° 6683, Comas, Lima; se presentó Luis 
Jordy Angeles Cueva, solicitando la sucesión intestada 
de Luci Adela Cueva Neri, fallecida el 20 de enero de 
2025. Siendo su último domicilio en Psj. Los Andes Cmte 
94 B Lt 34, Distrito de Independencia, Provincia de Lima y 
Departamento de Lima; comunico a quienes crean tener 
derecho, lo hagan valer conforme a Ley. Comas, 22 de 
octubre de 2025. WALTER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA. Reg. C.N.L. N° 205.    

SUCESIÓN INTESTADA.- NC. 160 -2025, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich N° 549 A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta ESTHER 
ROSARIO TURRIATE REYES VIUDA DE SANCHEZ, 
solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de su esposo 
CESAR AUGUSTO SANCHEZ GONZALES, fallecido 
intestado en esta capital el 23 de abril del 2025, para 
que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 21 de octubre del 2025.  LUIS EDUARDO 
DE LA CRUZ RAVINES -  Notario de Lima.

ANC 146-2025.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL EN AV. EDUARDO HABICH 
549-A, DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
APERSONO ESTHER ESPERANZA ARANDA 
RIVERA SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE EMILIANA RIVERA LAVADO, FALLECIDA EL 28 
DE MAYO DEL 2025, CON ULTIMO DOMICILIO EN 
SAN MARTIN DE PORRES-LIMA, LLAMÁNDOSE 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  LIMA, 20 
DE OCTUBRE 2025. LUIS EDUARDO DE LA CRUZ 
RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

ANC 131-2025.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL EN AV. EDUARDO HABICH 
549-A, DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
APERSONO ENRIQUE MIGUEL PARDO ESQUERRE 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE CRISTINA 
CARIDAD ESQUERRE RODRIGUEZ DE PARDO, 
FALLECIDA EL 19 DE JULIO DEL 2025, CON ULTIMO 
DOMICILIO EN LIMA, LLAMÁNDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. LIMA, 17 DE OCTUBRE 
2025. LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES  - 
NOTARIO DE LIMA.

Kardex 600-NC: Ante mí, se presenta RUFINA URBANO 
CASA, solicitando sucesión intestada de FELIX 
SANTIAGO GALLEGOS MOZO, fallecido el 17 DE 
ABRIL DEL 2025, lo que comunico conforme a Ley. Lima, 
22 de octubre del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kx.582–25-NC: Ante mí se presentó FREDY EDUARDO 
CORDOVA TORRES, solicitando la rectificación de 
su partida de nacimiento, por el error y omisión en 
el nombre y apellido materno de su padre donde 
dice “LUIS CORDOVA PEREZ” lo correcto: “JOSE 
ZACARIAS CORDOVA PEREZ” y por la omisión en 
el apellido materno de su madre donde dice “MARIA 
ORFELINDA TORRES DE CORDOVA”, lo correcto: 
“ORFELINDA TORRES GONZALES DE CORDOVA”,. 
Lo que comunico conforme a Ley. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N° 6685 Ate – Lima.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 217 
de la Ley General de Sociedades se informa que 
en Junta General de Accionistas de MIXSPORTS 
SAC celebrada el día 18 de febrero de 2025, 
se acordó reducir el capital social en la suma 
de S/. 16´784,455.00 (DIECISEIS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), de conformidad con el numeral 4 
del artículo 216 de la Ley General de Sociedades. 
En la misma junta se acordó modificar el artículo 
quinto del estatuto social.

Lima, 2 de octubre de 2025.

JUAN CARLOS ZÚÑIGA LOAYZA
DNI N° 09399240

GERENTE GENERAL
MIXSPORTS SAC

ANC - 3553.- 
PUBLICACIÓN.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL 
SE HA PRESENTADO EL 
SEÑOR ROMULO ADOLFO 
CHAVEZ VASQUEZ, 
IDENTIFICADO CON DNI Nº 
06665366, SOLICITANDO 
SE DECLARE LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
IRMA ALICIA VASQUEZ 
DOMINGUEZ DE CHAVEZ, 
FALLECIDA EN LA CIUDAD 
DE LIMA EL 19 DE 
FEBRERO DEL 2001. LO 
QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE QUIENES TENGAN 
DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA 
ESTABLECIDA POR LEY. 
LIMA, 14 DE OCTUBRE 
DEL 2025. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA - AV. 
NICOLAS AYLLON 2939, EL 
AGUSTINO.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON REVATTA MORALES 
EDUARDO GUILLERMO, con DNI: 42686313, 
natural de LIMA - LIMA, ocupación CONDUCTOR 
PROFESIONAL, nacionalidad PERUANA,  de 42 
años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado 
en  JR. PILAR LARA 245 -  V.S.M. - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO - CALLAO y DOÑA SALVADOR 
ARRESTEGUI YOLANDA ANGELINA, con DNI: 
41571915, natural de LIMA - LIMA, ocupación AMA 
DE CASA, de nacionalidad PERUANA, de 43 años 
de edad, estado civil  VIUDA,  Domiciliada en JR. 
PILAR LARA 245 -  V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
- REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 21 de Octubre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  VICTOR JOSE PECHO SALCEDO, 
Edad  46, DNI: 40240086, Natural: Lima - 
Lima - Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Tecnico Proyectista, Domicilio      CSD - 01 
CIRCUNVALACION LOS GIRASOLES - 
CHOSICA  y  DOÑA      ANGIE VANESSA RIOS 
VALLEJOS, edad  35, DNI: 71118946, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio    CALLE 
S/N MZ. G LT. 20  ASENT. HUMANO MIGUEL 
GRAU - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 22  de octubre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  KARLO FERNANDO BERROSPI 
MARCA, Edad  35, DNI: 46471223, Natural: 
Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Estado 
Civil Divorciado, Ocupación Ingeniero Civil, 
Domicilio      CONDOMINIO DEL VALLE 
BLOCK C DEPTO.  103  - CHACLACAYO   
y  DOÑA      DANIELA DEL PILAR ORTIZ 
HUANQUI, edad  26, DNI: 74022153, Natural de 
Junin - Concepcion -  Concepcion, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Ingeniera Civil, Domicilio    
CONDOMINIO DEL VALLE BLOCK C DEPTO.  
103  - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 22  de octubre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005051
EXP. N° 0021059 - 2025 (17-10-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDWIN JANDIR 
GAMBOA SANDOVAL, (1)DNI (2) Otros (1) 47723374, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 17 Pueblo Libre, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Abogado, DOMICILIO: 
Asociación Sumac Pacha Lurín - Lima.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:   MEYLIN BRISETT ALVAREZ 
WONG, (1)DNI (2) Otros (1) 71466501, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 17 Pueblo Libre,  NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN:  Psicologa, DOMICILIO:  Av. Arica 1495 
-  108 -  Breña - Lima.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 23 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don EDWIN 
RONALD HUAMAN QUISPE, Natural de: CUSCO, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 27 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: ZAPATERO, 
Domiciliado en:   A.H.M BEL. AURORA 2A ETAPA  
PUENTE PIEDRA MZ. L LT. 11  - PUENTE PIEDRA 
LIMA - LIMA. y Doña: OLGA ERIKA MALVAS LEON, 
Natural de: ÁNCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 26 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio: AUXILIAR CONTABLE, Domiciliado en:  CALLE  
TASHTA N LT. 17  CASERIO  TASHTA  HUARI  -  HUARI 
- ANCASH. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 10 DE OCTUBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
REYNALDO GAVIDIA PAZOS, natural de  LIMA 
- LIMA -  JESUS MARIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  35 años, Estado Civi l :  SOLTERO, 
PROFESIÓN: TRABAJADOR INDEPENDIENTE, 
domicilio en      JIRON 8 DE OCTUBRE N° 706 -  
DEPARTAMENTO  1108   PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:    MAYRA DALILA 
SANCHEZ OJEDA, natural de  CALLAO - CALLAO -  
BELLAVISTA, nacionalidad PERUANA, Edad:  28 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: COMUNICADORA 
AUDIOVISUAL, domicilio:    JIRON MARIA PARADO 
DE BELLIDO N° 164  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 20  de 
Octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON ERWIN JAVIER ARRUNATEGUI 
MORI, identificado con DNI. N° 10588868, Natural 
de  Distrito de Chancay, Provincia de Huaral, 
Departamento de Lima, Ocupación, MINERO, 
nacionalidad PERUANA,  de 76 años de edad, estado 
civil DIVORCIADO,  domiciliado en   Jr. José Gálvez 
N° 303 - Carmen de La Legua Reynoso - Callao y  
OLGA LIZ MALLQUI MILLA, identificada con D.N.I. 
N° 25833612, Natural de Yungay -  Ancash, ocupación 
COSMETÓLOGA,  nacionalidad PERUANA, de 55 
años de edad, estado civil  SOLTERA, Jr. José 
Gálvez N° 303 - Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, van a contraer matrimonio en esta corporación 
edil. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 22 de Octubre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 
:LEVI DANIEL SANCHEZ QUIÑONES. DNI N°: 47276502.
NATURAL DE  ANCASH. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
N A C I O N A L I D A D :  P E R U A N A . O C U PA C I Ó N :        
AYUDANTE DE MECANICA, DOMICILIO:  PSJE. 36 A 
SAN JUAN DE AMANCAES MZ. 50 LT. 7 - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARITZA YESENIA 
SALAZAR CÀNTARO. DNI N°:  76640201.NATURAL DE: 
LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:       
PSJE. 36 A SAN JUAN DE AMANCAES MZ. 50 LT. 
7 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  23 de  Octubre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005050
EXP. N° 0020806 - 2025 (14-10-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE ALONSO 
TAPIA PARDO, (1)DNI (2) Otros (1) 74839293, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Operario, DOMICILIO:  Mz. J 3  Lt. 4 -  Julio 
C. Tello Lurín  - Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:   KATHERINE LISSETH ARIAS REYES , (1)
DNI (2) Otros (1) 71428001, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 27 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN:  Bachiller, 
DOMICILIO:  Mz. J 3  Lt. 4 -  Julio C. Tello Lurín  - 
Lima.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 258 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   NICK 
STEVE NANFUÑAY MORENO,  Estado Civil Soltero, 
Edad  33 años,  Documento de Identidad DNI  N° 
47979406, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Mecánico, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Jesus María, Domicilio     JR. TAMPUTOCO N° 303 
-  3RA. ZONA TAHUANTINSUYO  /  DISTRITO  DE 
INDEPENDENCIA - LIMA12  LA CONTRAYENTE:    
MERCEDES CAROLIN FERNANDEZ DURAN, 
Estado Civil Soltera, Edad    27 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 70071573, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ingeniera Industrial, Lugar de 
Nacimiento Lima / Lima/ Lurigancho,  Domicilio  JR. 
VICTOR CORTEZ N° 105 -  PEDREGAL BAJO  /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006225.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSUE DAVID  
OCHOA ANGULO OCHOA,  Estado Civil Soltero, Edad   
43 años,  Documento de Identidad Carnet de Extranjería 
N° 004951361, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   Venezuela/ 
Quimbor, Domicilio         JR. COLOMBIA 797 , DISTRITO 
DE LURIGANCHO - PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    ROSMERY CAROLI-
NA OLIVERO RAMIREZ, Estado Civil Soltera, Edad   38 
años,   Documento de Identidad Carnet de Extranjería N° 
005417014, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u Ocu-
pación Educación Inicial, Lugar de Nacimiento Venezuela/
Caracas,  Domicilio  JR. COLOMBIA 797 , DISTRITO 
DE LURIGANCHO - PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA  . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006232.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: : KENNETH IORDAN CABALLERO RAMIREZ. 
DNI N°: 72470283. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADO.NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: TRANSPORTISTA, DOMICILIO:          
ASENT.H. 6 DE AGOSTO MZ. S LT. 3 - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: LILIAN RUTH 
LLOCLLE ARIAS. DNI N°:73755327. NATURAL DE: LIMA.
ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  COSMIATRA. DOMICILIO:  ASENT.H. 6 DE 
AGOSTO MZ. S LT. 3 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  23 de  Octubre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

KX 60625
EDICTO  PARA MATRIMONIO CIVIL

ANTE ESTA NOTARÍA SE HAN APERSONADO STEPHAN 
TELGE PESCHIERA, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE 
ESTADO CIVIL SOLTERO, DE 31 AÑOS DE EDAD, DE 
PROFESIÓN INGENIERO INDUSTRIAL, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 73985963 
Y CAROLINA BOCIAN GANDOLFI, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE 29 AÑOS 
DE EDAD, DE OCUPACIÓN BACHILLER EN MARKETING, 
IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
NÚMERO 70300022, AMBOS CON DOMICILIO EN CALLE 
ALCANFORES NÚMERO 1055 DEPARTAMENTO 201, DISTRITO 
DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SOLICITANDO LA CELEBRACIÓN DE SU MATRIMONIO 
CIVIL DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 250º DEL CÓDIGO CIVIL. EL MATRIMONIO CIVIL 
SE REALIZARÁ EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE LOS 
CENTINELAS NÚMERO 260, URBANIZACIÓN EL MIRADOR 
LAS CASUARINAS, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDIMENTO 
DEBEN DENUNCIARLAS DENTRO DEL PLAZO DE OCHO 
DIAS CONFORME A LEY.LIMA, 23 DE OCTUBRE DE 2025. AV. 
LA MOLINA 1167-118, LA MOLINA.TLFS. 6806091/998562501

ANA MARIA VIDAL HERMOZA
NOTARIA DE LIMA
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      Telf: 01 - 7220815

AVISOS: 
J u d i c i a l e s  -  N o t a r i a l e s 
-   Soc ie ta r ios    -  Ed ic tos  
M a t r i m o n i a l e s  ,  B a l a n c e s 
-  C o n c e s i o n e s ,  F u s i o n e s , 
Reducción de Capital.


